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Madrid. 27 de marzo de 1972.

BiIletes de Banco extranjeros

JNSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

Cambios que este Instituto aplicará a las operaciones qUé
realice por su propia cuenta durante la semana del 27 de marzo
al 2 de abril de 1972, salvo aviso en contrario.

lImos. Sres. Subsecretario de. Información y Turismo y Dire(:tor
general de Prensa.,

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Por todo C'lll), he tenido a bien disp<}.~\er;

Articulo l." Queda modificada la. Orden de 24 de enero de
1972 HU cuauto a ]0 que se dispone en el párrafo tercerO del
artículo séptimo de la mísma. que regulaba el plazo de pre
sentación y propuesta de candidatos.

Art. 2.° Se concede un nuevo plazo de tres meses. contados
a partir dt:: la publicación de esta Orden en el ..Boletín Oficial
del Estado~, para que 'Puedan efectuarse tales presentaciones y
propuestas. En el mes siguiente al venctmiento d~ este plazo E:l
Jurado elevará al Ministro de Información y Turismo la co
rrespondiente propuesta de concesión del Premio.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde ,a VV. II. muchos años.
Madrid. 4 de marzo de 1972.

SANCHEZ BELLA

RESOLUC10N de la Dirección General del Instituto
Nacional de la Vivienda por la que se convoca con~
curso publico de méritos para la adjudicación de
lns becas «Francisco Franco.. para graduados espa~

ñ-oles. correspondientes al. curso 1972-73, para el
e.'ltudio de problemas especificos de la vivienda.

El Decreto 1267/1964. de 23 de abril. creó las becas ..Francis'
ce Franco~ para el estudio de 'problemas especificos de la vi
vienda, las cuales habrán de ser concedidas anualmente por
este Instituto, que tiene autorización, según su artículo 2.", para
determinar las condiciones que deben reunir los graduados so
licitantes.. para hacer ·1a selección de solicitudes en el caso de
que ..éstas excedieran del número de becas convocadas·,asi
como para regular la percepcióri de su importe. .

En uso de tal autorización, esta Dirección General- convoca
concurso de méritos para la adjudicación de las becas ..Fran·
cisco Franco~, la cual se llevara. a cabo con arreglo a las si
guientes bases:

1. Becarios.-Podrán concurrir al presente concurso los gra
duados españoles en Facultades Universitarias y Escuelas Su~

periores Técnicas, con preferencia los Arquitectos; Ingenieros
de Caminos, Canales y Puertos, y Doctores y Licenciados en
Derecho o en Ciencias Políticas y Económicas.

No podrán concurrir a la presente convocatoria quienes ya
hubi-esen disfrutado de una beca ..Francisco Franco» con ante
rioridad. Excepcionalmente cabe la posibilidad de que pueda
ser discernida nueva beca a favor de quien, habiéndola dis·
frutado en el curso inmediatamente anterior, la solicite de nue
vo en base a estar realizando en el extranjero algún estudio
dirigido, cuya duración se~superiora la de un año académico,
siempre que aquél E6 relacione directamente con el tema pro
puesto y que en :;u día hubiera sido causa determinante de la
adjudicación de la beca disfrutada, y que justifique tales ex
t.remos a satisfacción del Jurado de Sélección, que tendrá fa
cultades para imponer al becario las obligaciones adicionales
que en cada caso se detenninen.

2. Carácter, finalidad y período de di-sfrute.":"Las becas que
se convocan constituyen una ayuda económica para quienes
deseen acogerse a las condiciones de este concurso. Se otor·
garán -para la reaHUlción de trabajos concretos sobre proble
mas específicos de la vivie:nda que se hayan de llevar a cabo
en Centros que radiquen preferentemente en Europa, América
u otros países mediterráneos.

El período mínimo de estancia en el lugar de trabajo pro
puesto por el candidato será de seis meses ininterrumpidos, ne
(.'osariamente comprendidos entre los días 1 de octubre de 1972
y 30 de junio de 1973, a menos que el rÉ'gimen de trabajo del
Centro propuesto aC0113eje fechas di::Jtint.as de las mencionadas.

3. Número 11 cuantía de la!> becas,-El número de becas que
se convoca es de diez' y la dotación de cada. una de ellas será
de 100.000 pesetas.

4. SoUcitudes V tramitación.-Las solicitudes, que habrán de
ser necesariamente manuscritas 'f formuladas con arreglo al
modelo oficial Que se publica como aneya, se presentarán en
el Hegistro Central del Instituto Nacional de la Vivienda, en
cualquiera de las Dolegaciones Provinciales del Ministerio de
la. Vivienda o en las oficinas a que se refiere el artículo 66 de
la vigente Ley de ProcedJmiento Admini!':trativo. hasta el día
15 de mayo de 1972.

l.as instancias estarán acompanadas de los siguientes docu·
mentos, que habrán de presentarse necesariamente en ejem·
pIar triplicado:

al Certificación académica personal completa,
b) ..Curriculum vitae" del concursante.

M,S.')
64.53
64,32
13,05

167,72
16,53

146,49
20,16
10,88
19,96
13,44

9,20
9,71

15,51
278,24
240,56

Pesetas

Vendedor

&U8
64,00
63,69
12,93

166,06
16,37

145,04
19,96
10,77
19,76
13,31
9,11
9,61

15,36
275,4\1
238,18

12,00 12,18
25,15 25,70

7.19 7,26
5,02 5,07
2,25 2,27
0,04- 0.05
0,55 0,56

14,20 14,34
No disponible

202,90 210,99

Comprador

Pesetas

COMERCIODEMINISTERIO

Billetes correspondientes a las divisas
convertibles admitidas a cotización
en el mercado español:

1 dólar U. S. A:

Billete grande (I) -. n' ><

Billete pequeño (2) .
1 dólar canadiense ..
1 franco francés .
1 libra esterlina (3) »>0 ..

1 franco suizo .: , ,. ..
100 francos belgas

1 marco aleman ...
100 liras italianas (4)

1 florín holandés
1 corona sueca . ', .
1 corona danesa
1 coronA. noruega f".
1 marco finlandés .. ".

100 chelines austríacos .,. __
100 escudos portugueses

Otros billetes:
1 dirham ... " ....

100 francos C. F. A. .
1 cruceiro .
1 peso mejicano '" .
1 peso colombiano .
1 peso uruguayo » ..

1 sol peruano .
1 bolívar .
1 peso argentino nuevo (S)

100 dracmas griegos

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

(1) ES,ta cotización es aplicable para los billetes de 10 dólares U, S, A.
Y denommacione'l super:::or"'s.

(2) Esta cotización es aplicable para los billetes de 1,,2 Y 5 dóla
res U S. A.

(~{) Esta cotización es también aplicable a los biliet"'s de 1/2 1 5 Y
10 Iibra~ jdandesa~ emitidos por el Central Bank of Ireland ' ,

(1) .Cambios aplicabJ,Ús para biHetes de denominaciones' dú hasta
lO.OOO hras. QuedE! €XclUlda la compra de billetes de 50,000 v lO(WOD liras.

(5) Un peso argentino nuevo equivale a 100 pesos argCnÚn0S ant1gu~9.
=-..,-:::.':""-==---c;-_--:::=~_::_,7" _

ORDEN de 4 de marzo de 1972 por la que se mo
difica lo dtspuesto en el párrafo tercero dl?l artIculo
sept'imo de la Orden. de 24 de enero de !972 por la
qUe se crea y se convoca el Premio Hispanoame
ricano de Prensa «Miguel sle Cervantes".

Ilmos. Sres.: La Orden de este Departamento de 24 de enero
de 1972 creaba y convocaba para el añG 1971 el Premio Hjspa
l1ni1ffi;}ricano de Prensa «Miguel de Cervant.es". En su atticulo
séptimo. apartado tercero. se concedía el plazo de un mes para
qUe pudieran efectuarse las presentaciones o propuestas de
candidatos.

Un elevado número de posibles candidatos asi como de En
tidades y representaciones, tanto periodística~ como diplomati
cas y oficiales de caráct.er hispanoamericano. se han dirigido
al Departamento haciendo p10ttente que lo exjguo del plazo de
un mes concedido, unido a la novedad que supone esta su pri
mera convocatoria, han limitado sobremanera la difusión e8
ésta en la amplitud que la importancia y los propósitos del
Premio exigen y, como consElcuencia, privando a muchos profe
sionales del poder optar al mismo.

¡nI1l2&:= liflfi
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el Memoria explicativa de la tarea qtle se propone realizar
en la que se justifique la elección del Centro propuesto 'Por el
concursante.

d) Informe sobre los trabajO/>. realizados ,en CentfQs éspaJio":'
les o extranieros sobre el tema que' se. provo:ne· -e6tu~Uar. Si ha
realizado trabajos de investigación. sobre. ~l' tema elegido para
la beca u otro análogo debe indicar el perlodo dedicado. a ello
y acompañar los informes de los Profesor~ -(¡ue' le," hayan ·di
rigido.

el Documento que acredite el conocimiento' del idioma· que
haya de utilizar el candidato para su trflbajC). De nq poder
acampanar este documento deberá aceptar sonleterse"ala opor"
tuna prueba de conocimiento, en el lugar. tiempo y .forma que
determine el Instituto Nacional de la Vivienda.

f) Documento oficial o certificación, ~ufic1elite i~lstifjcaUva
de que sera admitido en el Centro o Centros :pl'op-uestos. En
caso de no tener todavía segura la admisióupuede Sútícitar los
buenos oficios del Instituto Nacional de 'la Vivíenda: a este
respecto, necesariamente antes del día 30 dejuUo de, ~_~n;

g) Cuantos documentos puedan servir para mejor valorar
los méritos personales alegados por el solicitante, como puede
ser el informe, de' Profesores o, especialistaS' en vivienda sobre
los trabajos realizados por el candIdato o .sobres\! competencia,
en general sacar provecho de la beca,

hJ Se acompañ.ará.n cuatro -fotografias de tamaño carnet,
firmadas al dorso.

El Instituto Nacional de la Vivienda no quedará obligado a
la devolución de la documentaciónapórtad~.

5. Valoración de las solicitudes.-::-Los temas de estudio pro
puestos se valorarán mediante un sistema de puntos; con arre
glo a los siguientes criterIos:

a) Interés que pueda tener el estudio respecto a su aplica
ción en España.

bl Adecuación del tema elegido a la preparación' acredHada
por el postulante.

el Posibilidades que ofrezca el país en que se ha;ya de dis
frutar la beca para realizar el estudio del tema propuesto.

6. Pago de las becas.-EI importe de las becas se haré. efec
tivo en dos partes:

La primera, equivalente a los dos tercios de .la canÜdad to
tal, antes de comenzar el, trabajo y una vez que _elpensiooado
haya aceptado explícitamente" el oportuno compromiso ,acerca
del, cumplimiento de las • obligaciones gen~rales contenidas en
el apartado 2 y una vez superada, en' SR caso; la 'prueba de
conocimiento de idiomas.

La segunda. equivalente al tercio restante dc lá cantidad
total. sera abonada denl¡ro de los tres meses siguientes a la
terminación del disfrute r una. veZ que,elbecarío" ~a.ya acre
ditado el cumplimiento de las-obligaciones contraidás.

7. Obligacion.es.-Los becarios, al acept;arla aY11da que se
l~s concede, se comprometerán a cumplir las siguIentes obliga·
ClOnes:

a) Si el concursante presta ,servicio enaJ,gún Ce~tro oficial
deberá obtener permiso expreso, de ,la autoridad resPll'ctivapara
realizar el desplazamiento en, la fechaprollue~ta.

.E~ tal caso deberá. unirse dicho documento a lo~ restantes
eXIgIdos en los apartados anteriores;

b) Pennanecer en el lugar o lugares ,para los que se les
conceda la beca durante el período míniltlodeestantia, señdla
do y devolver la parte proporcional de la cantidad~cibidasi
por cualquier motivo justificado, a-cortasetl el tiempo de per~
manencia en el lugar de trabajo.

el Presentar certificado, de ;las .autorid$.déS., académicas o
profesionales que hayan tutelado sus actividades en el Centro
correspo-nditmte sobre la exactitud y la, eficacia con que se han
llevado ,a cabo los estudios.

d) Presentar en el Instituto Nacional de- la, Vivienda una
Memori~ por triplicado ejemplar de 'las acqvidades realizadas,
aC0I1~panada de un breve resumenmecanogmfiado en folio. re~
servandose el Instituo el derecho apubl~car en ll,l fOrma que
tenga por conveniente aquellas Memorias·queppr S-u interés
resu.lte aconsejable, El plazo, para laprese:ntación', (le la Me.
mona y el resumen expira el día 31 de octubre de 1973.

8. Sanciones por incumpUmtento~-La falta ,de, presElutación
de la Memoria, dentro del término ques~,expr~a eu el apar~
tad? ? d), llevará. aparejada la pérdida delde,rechoa pércibir
l~ ~ltlma entrega de la heca y el reintegro de la caht1da~.per
clbId~ ?omo primera e?~re~a.pudient1odicho plazo'Prorrógarse<
a. solIcitud ~el beneflCIano, .C1lá.tlQo conCUlnm, CaU$M:e::CCep
clOn.~les debIdamente justificadas, a juicio del Jurado de Se-
lecClan,

~a misma sanción exp!esada, ~n .el' parrafo- anteriQT se apli~
cal'': a todo supuesto de, mcumplImHmto de, alguna de las obli
gaclOn~S expr~~as en los res-tantesapartaqqs de referencia.

Tal Incu.mphmlento, se, anotara en el. Regjstro 'cortesflondion
te del Instituto, Nacional de la Vivienda, y será 'comuhicádo, a
los efec~os oportu?,os. al Colegio, p:t1:lfesionala 'ql1epertf3'ne~ca
el becarla, a los dIstintos Organismos y E_ntidades que concedan
a posgraduados becas o aY~O:fl;s dl}, investigación, o estUdio y,
en su caso, al Centro de tFahajo 6'.1 que pl'este SUs servicios.

9. Certificado acreditativo de disfr~te.-Una vez que haya
sido presentada. y recibida de conformidad la Memoria a que se
hace referencia en.al apartado 7 d), el Instituto Nacional de lA.
Vivienda entregará al becario un certificado acreditativo de ha
ber disfrut&do la beca con el debido aprovechamiento.

10. J,urado de Selección.-EI Jurado de Selección quedará
constituido en la siguiente fonna:

Presidente; El Director general del Instituto Nacional de la
Vivienda.

Vicepresidente: Un Inspector nacional del Ministerio de la
Vivienda, que habrá de ser Arquitecto, designado por el Subse
ctetarin del Departamento a propuesta del Director general del
Instituto Nacional de la Vivienda.

Vocales:
Dos representantes del Instituto Nacional de la Vivienda.
Un .representante de la Dirección General de Arquitectura,

Econoftlla y Técnica de la Construcción.
Un representante de la Dirección General de Urbanismo.
Un representante de la Secretaría General Técnica del Mi

nisteriO,de la V~viel1da.

Un 'representante de la Comisión dePlaneamiento y Coordi·
nación del Area. Ma:ttopolitana de Madrid.

Secretario: Un funcionario técnco-administrativo deiiignado
por el Oirector general del Instituto Nacional de la Vivienda.

11. Follo delconcuTso.-..La selección que realice el Jurado
es inapelable.

El Instituto Nacional de la Vivienda comunicará a cada uno
de Jos, peticionarios la resolución adoptada respecto a su so·
licitud, aun en el ,caso de que ésta hubiera sido denegada.

Madrid, 22 de marzo de 1972.-El Oirector general, P. D., el
Subdirector general dé Programación y Coordinación, Carlos
Andrés Soler.

ANEXO PRIMERO

12. Centros deestudio.-De acuerdo con lo dispuesto en la
base 2, a continuación se relacionan, a título indicativo, algu
nos Centros en que podrán realizar sus estudios los graduados
españoles;

EUROPA

Francia

- Instituto International de Recherche et de Formation en vue
du DeveloppernentHerminisé- URFED). París.

- Centre Scientífique et Technique du Batiment. París.
- Centre de Recherchesd'Urbanisme. París.
- Ecole- Natiortale-d'Administration. París.
- Institut des ~ttIdes Juridiques de l'Urbanisme et de la Cons~

tructlon. TouJouse.
Portugal fLisboa)

- Centro de Estudios de Urbanismo e Habita<;ao ~Eng. Duarte
Pachaco...

Italia (Milán)

- Centro de Investigación Aplicada a la Construcción.

Dinamarca

- Dnibr {Danish National Institute OfBuiJding Researchl.

Bélgica

- Ecole NationaIe Supériore d'Architecture.

Holanda (Rotterdam)
- fnternational CouncH for Building Research Studies and Do

cumentatiort ,(ClB),

ESTADOS U N"lDOS

- Portland Cement Association.
~ Joint Centerfor Urban Studies< Massachl.lsetts of Technology

and Harvard Uriiversity.

IB.EROAMÉRTeA

Argentina (Rosurio)

- Equipo de Estudíos' de la Vivienda. Universidad Nacional de
Litoral.

Argentina (Buenos Aires)

Bouwcentrum Argentina (Instituto Nacional de Tecnología
Industrian.

. Colombia (Bogotá)

- Centro Interamericano de Vivienda y Planeamiento {CINVAl.

Brasil

- Intel'planus. Instituto de Tecnología Regional, Planeamiento
y Urbanismo,

Venezuela (Caracas)
- Cendes (Centro de Estudios dei Desarrollo).

.PerÚ (Lima)

- Instituto de Planeamiento de Lima.
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ANEXO SEGUNDO

Ilmo. Sr.:
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(Centro en que disfrl1tará el beneficio)

(Población en que está enclavado el
Centro)...

(Peliodo de duración)

1.'

Apellidos:
2.'

El que suscribe, cuyos dat.os personal~s se incluyen a continuación, tiene alhanar

de elevar a V. I. la presente sQlidtud de concesión de una, de las becas ..Francisco

Franco!> para el estudio de problemas elipecifícos de lavivIen:da, convocEidas'por R~-:

solución de-. fecha

En el caso de que le sea concedida la beca que solicita se obliga a firmar y pos

teriolmente a cumplir el, compromiso que regula sus deber~s, .:conforme a lo dispuesto

en la citada convocatoria.

Dios guarde a V. 1. muchos años.

.......•..• ' a ••.... de' •., dé 197•••

Nombre

Nacido en el día de ..........................: de .

Documento nacional de identidad numero <>., expedido en , provincia de .

en fecha ...... de

Dirección postal:

Al pie de la instancia:

...... de 19.......

........................ Dirección tetegráfica: , ,.. " , ,..Teléfon·o: .

Ilmo. Sr. Director general del Instit.uto Nacional de la Vivienda.

NOTA: Esta instancia deberá ser rE,tintegrada con póliza de 3 pesetas.

RESOLUCION de la Direc¡ción General del ln.$tituto
Nacional de la Vivienda. porks:, qlk 8(atímY0éa
concurso .público de méritos para ~·.adiudica.cUm
de las becas ..Fran:cisCO'FranéoDpJ;u'a{}r44~ ex
tranjeros. correspondieJ:1tes clcurso·1Q7!·73;para
el estudio de problema. especifico!> de la vivienda.

El Decreto 1267/1964, de 23 deabtiJ.cre6las;hec,as ~F-r<mcisco
Franco... para el estudio de problemases-peCí.t"i(;:()s.:de Ja\iivi9Il
da, las cuale.s habrán de ser concedidas an'\if.ün1~nte.por. este
Instituto. qUe tiene autorización. seJúu dispone 'Ell8J:"tic\ll? ,se
gundo. para determin'ar las condiciones. que::~:l:fl~n._~UIlir los
graduados solicitantes, hacer la selección de solid.~de$en el
caso de que excedieran del número débeca;s.oonvo<::adas, así
como para regular la percepción de su importe.

En uso de tal autorización. la DireCción General del Institu~ ~
to NaciomU de la Vivienda Convoca @neurscf;pUhUcQde'Dl-érl
tos para la adjudicación de las beCas .Fran~isctt.'Jrranoo.". co
rrespondientes al curso 1972/73. la cual se ·llevará 8. cabo con
arreglo a las siguientes bases:

1. BecartQs.-Podránconcurrir al presente oon<::Uf$O los grar
duados extranjeros. teniendo prElterencla.-~ -1a. adjudicación
de las becas los nacio:p.ales de- 1&$.' RepúblictlS 'Hi,spa)lóameri.ca·

nas, Portugal,Brasil, Filipinas, R~pública de Guinea, Ecuatorial
y paIsesarabes.

2. Carácter y fin.alidad_~Las becasl1ue se conyocan consti
tuy-enuna ayuda aco-nómlcll_para, quienes deseen acogerse !1
Iascondidúnes de -este· <:oneurso; Se -otorgarán para la. reah·
zación de trabaj(}S .concretos. sobre problemas científicos ·de la
vivienda•.quesehan. de llevar.l.\ca~?t1áio~18-direcci6ny ton
laorientaeión·. Y ay:u<;la de •Centros .que-radi,quell en España.. A
título indicati,vo se enumeran- tales. <;eritrose:n el punto 16 de
JapreseIl~e c9Jlvócatort&.: $e hace' pot\,st~rexpresamentequelos
Centros que ,p1,1eden auxiliar al becario no lo. hacen en forma
de cursos' dirigidOs.

3. Periodo de- dtsfrute.:,-lUperíodode estancia del becario
en Espafta abarca.rá desde 01 día 4 de octubre de 1972 al 30 de
junio de 1973, ininterrumpidamente...' .•., ,

Ello no. oq(itante., el caIldidato po~n\.proponerun penodode
estancia-másttMIucldo•. ·nunca infe-rio;r:a. seis·meses.·. y que.· ne·
cesari~hte hade 'empezar _el dia-4de octubre de 1072 en
Madrid. '

.. Número.v. cuantiadelas: becas.""":'];! número de. becas que
se 'e9nvocs eseel de qtrl~.Y14 do_taciQnecon6mica de cada llna
de ellas será de lOOiOOOpeiSEltaB. '

l' HIlHM IfVMF


